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CON 88/2021

Con fecha 8 de julio se remitió  al Comité Superior de Precios de Contratos del 
Estado la estructura de costes del contrato de servicio de conservación, mantenimiento 
y mejora de zonas verdes municipales, arbolado de alineación y mobiliario urbano de 
San Sebastián de los Reyes a efectos de que, en el plazo de 20 días, se emita informe 
preceptivo sobre el mismo según dispone el art. 9 del RD 55/2017, de 3 de febrero, por 
el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía 
española.

Transcurrido en exceso dicho plazo sin que se haya emitido dicho informe 
procede proseguir las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el art. 80.4 de la 
Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a cuyo tenor “si el informe debiera ser emitido por una 
Administración Pública distinta de la que tramita el procedimiento en orden a expresar 
el punto de vista correspondiente a sus competencias respectivas, y transcurrido el 
plazo sin que aquél se hubiera emitido, se podrán proseguir las actuaciones”.

Se dispone en consecuencia el inicio de la licitación del citado procedimiento.

En San Sebastian de los Reyes, (fecha de firma)

EL DIRECTOR DE CONTRATACION Y PATRIMONIO

Juan Carlos Sánchez González.
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El documento ha sido firmado por :
1.- Juan Carlos Sánchez González, Director de Contratación y Patrimonio, de AYTO. SAN SEBASTIAN DE LOS REYES.
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